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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
Exento N°1316, de fecha 09 de marzo de 2015, que aprueba contrato de prestación de 
servicios a honorarios suscrito con don Cristian Villegas Valdés; la renuncia voluntaria 
presentada por don Cristian Villegas Valdés, de fecha 21 de septiembre de 2015, al cargo de 
Kinesiólogo en el CESFAM Dr. Agustín Cruz Melo, unidad dependiente del Departamento de 
Salud Municipal; y en uso de las facultades que me confiere la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

ACÉPTASE la renuncia voluntaria presentada por don 
Cristian Villegas Valdés, cédula nacional de identidad No a contar del día 31 de 
agosto de 2015, al cargo de Kinesiólogo por 11 horas semanales del "Programa Vida Sana 
Obesidad", actividad dependiente del Departamento de Salud Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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